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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTO No./028-TPIJ Panamá -'/ de ~ de 2023 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017 que subroga 
el Decreto Ejecutivo No. 472 de 11 de junio de 2014 establece los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores 
autorizados, así como el ejercicio de esas funciones; 

Que en el artículo 2 del Decreto Ejecutiv,o No, .. ~rzs Q.e 15 de diciembre de 2017, reconoce el 
ejercicio de la profesión de triJ,du6fo~ como \lna .. ~e fas fj'fQfesiones liberales o asalariadas, 
entendiéndose que tal re:oonq_ci111ie~Í~ ·.habUif; á1 41~h<t; prritesi9nal para desempeñar las 
funciones de traduc~~óri ... ~ ~~te!V¡et~6í~~' ... ~9#{o,~k::::~ r las ,~~.ctlG,~s, recomendaciones y 
estándares requeridos en cadªAnó<J',alídad d~l ejercicícf''d~. di,,eh~~J1roféajones; 

:: ¡· ' ·<,........... > >·~· .. -. . ' ·.. ~ . : : . ·: ·'.. ·~l~ :r;. ' ·, <.<.. - '/\;\.\~::·.~~- -" · '·"'·~\ ..... \\~. 

Que la licencia<}h. 'P~e~i,~(j'jm~, •. R·~ At:s9: · Y"iq,~~*'§~Jif;"áct~ªPd;'~~,1halfdad" ~ apoderada legal 
de Inga Purmpiis< ~Ó,p(jb,~rg~ ' ~&if ~;€~4µ1a . de }~e~folact:ipet*'nal'·:~q:;·'.$/·82i-2094, presentó 
solicitud para.,6?.t~~~(éVrecon?qígii,en,,t~ · ~e!r4~µ~~8r~,úl,1li~·8,AutÓ,;iz~~~ ~le'~a lengua fuente 
Español a la lei(gµa ttléta Inglesiy Vicé'.\tetsá"' : ·<;·.:~ ·:;:;:;: ::·: .. ;· 1 .·, \·, 1.l 

'¡' / .:·''.:-:: : ':: ; ·.: ) ''. t <' ~>.:<: ; •. : :;; '·: .·· ,;;. ~ t.:" ; ;::, ··:; ;<> ·~. 
Que adjunto ta la ~lidtud, se h~ pr:eseµfudo:;la:doo~~ptáción establ~i~á en~ artículo 6 del 
Decreto EjeC.uti~o '.'.lif~ _,97 5 de i S ·de ~i~i~m.1ire:d~'20l o/, 10-s ~uales ~P, ;a>~ahe~: 

'. \\\\,:~::': ':, \ . l >. ·~·::'.::" ,··;:-' .:· -· i ! ) ,{ ~ ·,~,;~:"-, l 
1. MemoriaLpétifoi)~ ~rigido\~l i\iiiljstimi~ .~'~·&e~9a~fóíi ! medí~(~. abdg'!§io. 
2. Certificado~.de;'~ciµii~nto "No. 8-821 i.20§4, cq1ire:SPonfoen~~a. Jng~PUfmalis Schaberg, 

expedido poi'.: Ia~!.)irecd~. N~ci?~hl ·aééi)·~~~~~o· éi¡:jr'del,.Tribunal · :eitctoral de Panamá, 
con sus timbr~ fiscales cotF~~pondierite$'. 1 }J ·· · ·········· . ,. / . . 

3. Copia de cédula4e identidad péPS<JJJ.(:ll 1'¡o:: ~ ::-~2l'-"2Ó94 , debidan¡ente autenticada por la 
Dirección Regionahje Cedulación de i>an~rná Centro. ,, · · 

4. Certificado de Informaei{.)n de Antecedent~s"Personales ge··inga Purmalis Schaberg, con 
cédula de identidad personal N.o .. 8~821-2'094,. de\üdatñe~te expedido por la Dirección de 
Investigación Judicial de la Policía Nacional; ef día 5 de enero de 2023. 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017, la 
Secretaría General del Ministerio de Educación asignó, como examinadores oficiales a 
Yarissa Soto González y Vanessa Barsallo de Jácome, para aplicar los exámenes de 
conocimiento y dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con 
el propósito de verificar la suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; 
traducción de documentos o interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la 
lengua fuente a la lengua meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografia; 

Que la señora Inga Purmalis Schaberg, presentó y aprobó los exámenes de conocimiento y 
dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 
98/100 en el primer examen y 100/100 en el segundo examen; 
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considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley No. 59 de 31 de julio 
de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de 
diciembre de 2017 y el Resuelto No. 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 
Español al Inglés y viceversa a INGA PURMALIS SCHABERG, con cédula de identidad 
personal No. 8-821-2094. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor de la señora INGA PURMALIS SCHABERG, con cédula 
de identidad personal No. 8-821-2094, la correspondiente tarjeta de identificación, para lo 
cual la interesada deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaria General 
de este Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

,. n "N ;- •: ·, 

FUNDAMENTO DE DERECJIO: L°ey No., 5,2 tle ,.31 1dcej~lio de 1998, Decreto Ejecutivo 
No. 975 de 15 de diciembi::~ ·de 2017 ;y~l RespeltQ'·'Np~·:z4'.~8"(te,21 de mayo de 2018. 

. ;:'.··.· ~·~·- ... f ' ... ~ .. ( ,º''· ·.·,. · ~ .... 

,,... ; \ ···' ' 
~· ·• ",.:: . ,- . •."'. '.'·:-····:---··; '• •. ,·· : .,,,_ ,_ ~:::. , ..... . 

" :,, ·_1 

· .. ·:·;.:;::.:·· 
.:• .-' ·· .. 

·· ..•. ,, ,,,, ,,,,, :• 
.· ,- ,,· 

~ . \ )' ., ~ 

,. 
·, 
> 

.( •·· ·· 

:-. •:¡ 

o 4 ABR 2023 

ES COPIA AUTÉNTICA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTO No. /t}Qq_¡pfl Panamá_±____ de aJ,;üú de 2023 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017 que subroga 
el Decreto Ejecutivo No. 472 de 11 de junio de 2014 establece los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores 
autorizados, así como el ejercicio de esas funciones; 

Que en el artículo 2 del Decreto Ejecuttv,o .:Nn. 915 .de 15 de diciembre de 2017, reconoce el 
ejercicio de la profesión de ti,:adU'cto; ~orno µ11a,~d~"'ílis ·1n:Qfesiones liberales o asalariadas, 
entendiéndose que tal r~coñgcb.pieh.t'<>· ... habif\ta" 'a~ qiphtt· pr'd'f@.s.ional para desempeñar las 
funciones de traduc~iéliÍ ~ 1(~te~r~~ii~~6n, .. ~9.ij,(~~€~:::~r las p~~~n~.as, recomendaciones y 
estándares requeridps en 6l~,atn6,t}alíáa4 d~l ~jercictb·\d~ dj~ÍÍa$~1ijrof~iones; 

_/;:'' ·<.~>"··~ /· <·-·::_ . ·~> · · " "~ ,\< ; .: ~ . .. '· . ~~~= :i;_;, ~.·:-'< •_--,--..;: _ ;··: .. ·''_·:~"""''"'' '"\• \t,:.~~ 

Que la Licencia~a K.~til~?i~é. B~tista; ~Ct\lana.ó. ~µ :fñ'lída(i·:d~~~d~da l~gal de Soyini Y avel 
Loaiza Morel]'.Ó dt ::: '.\Y*t~r ,'. . 9~rt. :: :c,~gÜI~ ·;d~)~e~#.~a.d.i ;P~t~on~I :~~;::;~} 7 GJ, -249 5, presentó 
solicitud par~??t~~~{'é~'. recoP.ó~iJ.:ll.~~!1~~: ~e::_r.~~u~t9p\µ91~~9 .. Aut~riz)f~2.»deqa lengua fuente 
Español a la :leij~a µieta Ingl~y ·yf~Yef:!!i'á; .:.:. ' · ,:, --.;-~~~:.> f Ji~ '" .. , .. ···· 

• -~, ·· · · •. ~ . ,,. • ;, •. • . ~· · ,,. . . • • '· _,_;1 .. \1 (<•· . ,:_~ ... -.'"¡ 

:i .. :~·. ·, i ¡;' l ' ) ~· ':,.:<' '; :: '': < ,, (; ¡''.i ,: j ,;, \ ~<> ;~ 
Que adjunto\!a 1~ splic~tud, se tja pfe~lifudct;:lá ~~taci~n estab1\C.~!ffá en ~1 artículo 6 del 
Decreto EjebutivoNo;. 975 de il~ .Qe ~~ci~tt1hn1til,e.: 2~\~7,11~ícuales ~<ii:t:a~;~;¡;tb~: 

::, " ":\ \,. \ \ :. ·'.:: :::: : .,<< .:: : : :·~"->\~ ¡ r ;,. ,~->:::.. . i' 
1. Memoriai;petitot,í°o '4irigidÓ)il .iyii~iJt~~/}l~,.~qúJaqÍó~ medis\nt~ ~~b'.clg~o. 
2. Certificad~ d(}(~9~naiento\Nd\ &~763:~95~,''.~co~~sp'bndi~te<i:;,'.'~oyihi Yavel Loaiza 

Moreno de 'WYJJ.tir, . expe,didb ,por ·la :D.ii,;~AAi'on 'Ñ a~.iÓnal,!(ie ífeg1sfi9fcivil del Tribunal 
Electoral de P~amá, con''su~ timbres fi~bl~~ corrés,µ.ptidientes . ,,:::·· 

3. Copia de cédufllt.de identidad pei;~~n~I li9~,_.s,.,,75'3-2495 debi9'áinente certificada por 
Dirección Regionlihd~ Cedulación de Pa!J~má Centro. /··· 

4. Certificado de Inform~ción de Antecedeñt~s·;Personales, de'Soyini Y avel Loaiza Moreno 
de Wynter, con cédula de.idtmtiq~d pers:ó~~fl No,~ & .... '.7·63-~2495, debidamente expedido por 
la Dirección de Investigación Judi~iál'de'laP~Íi~ía Nacional, el día 3 de enero de 2023; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017, la 
Secretaria General del Ministerio de Educación asignó, como examinadores oficiales a David 
Luke Quirós y Femando H. Ruíz, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio de 
la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar la 
suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de documentos o 
interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua 
meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografia; 

Que Soyini Yavel Loaiza Moreno de Wynter, presentó y aprobó los exámenes de 
conocimiento y dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con 
un puntaje de 100/100 en el primer examen y 95/100 en el segundo examen; 
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Asesoría Legal considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley No. 
59 de 31 de julio de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. 975 
de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto No. 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 
Español al Inglés y viceversa a SOYINI YA VEL LOAIZA MORENO DE WYNTER, con 
cédula de identidad personal No. 8-763-2495. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor de SOYINI YAVEL LOAIZA MORENO DE WYNTER, 
con cédula de identidad personal No. 8-763-2495, la correspondiente tarjeta de identificación, 
para lo cual, el interesado deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaría 
General de este Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: LeY,,1'J°9..: ... ,?.? 1~ 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 
No. 975 de 15 de diciembre de ~PlTy elRes-qe!t_o No:'244~ de 21 de mayo de 2018. 

.. <'»· . l ;'" :, ·.·.~--1 ¡ ·"·.·: :,::.:_·, ""• .. , 
; .. ·· •: '•" "'"" ,. 

COMUNÍQUESE y CÚ1\f·~Í:u~:$k: .. '.· ·. ,. · ,., ... ".~··'. ' . 
•; ..... , i ,. .. -~ f: ·.' : 

.~:'" ',,.., • .: •c .• , ~ ' 

,., ., : .... ,,;;,~~·-·<;: 

•. •/ • . 
. -... , ' · l·; 

1!~ . .•. : :,, · ....... :. ~-.:;. .· . '·"<~"' .• 

• ·1 .· .-.-. . ;, ·u¡.:. ')·'i;..~·:..· ... _:r: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SECRETARÍA GENERAL 

04 ABR 2023 

ES COPIA AUTÉNTICA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTONo. /030-/P/J Panamá 4 de aW 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de 2023 

Que en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017 que subroga 
el Decreto Ejecutivo No. 472 de 11 de junio de 2014 establece los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores 
autorizados, así como el ejercicio de esas funciones; 

Que en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N.o. 97..5 . .9,~ 15 de diciembre de 2017, reconoce el 
ejercicio de la profesión de trªductorcomo l¡lna .i;,le l~s fjrQfesiones liberales o asalariadas, 
~ntendiéndose que tal rl:!ponsc~tJ,lie~J(\(.habi~it;· f; qi~po.;-pr~fesi~:mal para desempeñar las 
funciones de traducc~óh ,~ interITT~.fició~ .... G.Ptxfbxm~'·:·.ª 'las Pf~cti'C,f.1.8, recomendaciones y 
estándares requerid(,}s -~n cail~· 1no:<iaii<l~4 del ej e~~i c~<ftle .. di~.lí~.wofo~,ones; 

. ;·' ,..:·:> .. / • '.'¡'!/ ·•· ; ·' ,· . . .'~- .; . . :. . <.\ .. ~:~~:'.::::~; .,\ 
Que la Licenciaia ~\?~: .71rge~t!!?:~ Loregt~:f ya~fi?~:;·~~tú~ll~Q:~p;·e~fidad <l.~ ~oderada legal de 
Nalim Dayan J;;ore.n,tz?i~'Qn céd1:flif;O,e ·:i9~:11tid~q1p,~:i;$QtiafN~,· 8-9'l2rt9:41.,4, P\:esentó solicitud 
para obtener e.I' J~C.~Q'éi~ient? 'de.l;;ft!diic~0r:: ~J~tj~i~~·A:ut9tj~·ªdo d~ la'.}'é~guá;-;füente ·Español 
a la lengua metaJngl~s y vice:Y~rsa;<.:·:···: · : · · · .:·:>·: '< ::."~ < .. ":·. ·.... ., 

. . .. ·• ::· : ··~~· •. ;'' ~ ·. J' :., ':.)' .: ' ,.. ' ' 'i' i; ) . .- " ~; .... :; "·~.:;:'.) '; 

Que adjun~o ia l~-~~l.~~itud, se h~ prfs~~~~Ja::ck>c~~~t;i~i~ establ~~~~~ .:n ~ artículo 6 del 
Decreto EJ ecuttvo Nb: 97 5 de l 5 rl;e CJ1G1~tQb:re,d~''2()1 f?, lot:q:.:uales ®n a ~.abei:: 

\ \\'\ ,,\:.. t . \ ': : ::,?'' . ··· ;::"·~·;· ;.; ,' i /,,~:~'..~.:·. / 
1. Memoriat;pclitoÍi.ó. d~rigido\al'-~iiVst~ ~i1e;·p~Wa~i~n{ mediant~.~bó·g~do. 
2. Certificado'.: de · '.N'.~ciJniento No. \~-9l2~r9~4> ~'rrespqiidien.te.-a:'lNaJinfr Dayan Lorentz, 

expedido po~1á:o·ire~dó.µ Naci()r{al .de :~~~sfro ·éiv}fde!,:l'rib.unafElé.ctoral de Panamá, 
COn SUS timbre~ fiscales CQIT~Sporidienfos'. Í \,\ ·' . 

0
y' ,· ;1/ 

3. Copia de céduhf:,qe identidad peFsqµa,l , Nq: 8,".9.12-1944 debidaipénte certificada por la 
Notaria Pública Prihlera del Circuito de Panamá. .~" ···· 

4. Certificado de InforrrÍit'eiqp de Antecede.rlf~s· Personale~~ .d.e'Nalim Dayan Lorentz, con 
cédula de identidad personal N-0 .. .,8::912-1944, deqjdarñ.ente expedido por la Dirección de 
Investigación Judicial de la Policí~ Nac'iona(adía 23 de enero de 2023; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de diciembre de 2017, la 
Secretaría General del Ministerio de Educación asignó, como examinadores oficiales a 
Edgardo Espinosa y Roque Pinilla, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio de 
la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar la 
suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de documentos o 
interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua 
meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografia; 

Que Nalim Dayan Lorentz, presentó y aprobó los exámenes de conocimiento y dominio de 
la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 96/100 en el 
primer examen y 97.28/100 en el segundo examen; 

Que valorados los documentos incorporados en el expediente y surtidos los trámites 
preliminares requeridos para la procedencia de la solicitud realizada por Nalim Dayan.__-~ 
Lorentz con cédula de identidad No. 8-912-1944, la Dirección Nacional de Asesoría L ~ ·\~JA) E.G· 

1'..<JI\! 
' •/": <(<.I ~ ·/ 

/·:!:' "~······· tv~ -~ 
! ~ ~0 ".:.;;.,.,'.'2!'.'.'" 11 \ ' 

!~.· ~ ·;,.~~~.·~ ~ J.z 
\~ ~<"::"';} j 1 

,,,.1 ~"" •. , 
\ '/ - lj .v 
"·Í'j- / ,\)0 

·---.... J:'R.10 o\"\· 
'·-
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considera que la misma se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley No. 59 de 31 de julio 
de 1998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo No. 975 de 15 de 
diciembre de 2017 y el Resuelto No. 2448 de 21 de mayo de 2018, por lo tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Conceder reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 
Español al Inglés y viceversa a NALIM DAYAN LORENTZ, con cédula de identidad 
personal No. 8-912-1944. 

ARTÍCULO 2. Expedir a favor de NALIM DAYAN LORENTZ, con cédula de identidad 
personal No. 8-912-1944, la correspondiente tarjeta de identificación, para lo cual, el 
interesado deberá realizar la verificación de firma y sello ante la Secretaría General de este 
Ministerio. 

ARTÍCULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 
Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Le)' NQ.-.. ~.9 d,e 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 
No. 975 de 15 de diciembre de 4,0'17y"él Res\lel~o Nó'. 24il8 de 21 de mayo de 2018. 

·•/". ·~ . ~'~ ·." '.">,~ . ., 

·........ :: .'.:, ... ':. 
~ .¡· ~ .... ~ '•(•, ""~ 

COMUNÍQUESE V cúi\if~LA:~~-

1 .. ' ,- '·; </'.;J'·~~ "'·~ 
. ~ARtt¿~~ 'G :. DAY ~''::!:lL~ALOBOS 

;?¡,.,_ 

Minist~l!t · · d\tcación : ' ·' ·; 
. . .··· ,'.; ·' . ". •:; 

''·' .. 

i .•. -:' . ~- -.. ",• 

. i: 

},' 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

SECRETARÍA GENERAL 

O 4 ABR 2023 

ES COPIA AUTÉNTICA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
TENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Resolución :-.ro. SMV - f2. 5 -23 
(de 23de _0rlR/l& de 2023) 

La Superintendencia del Mercado de V al ores 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No.l de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, 
atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las solicitudes de registro de valores 
para ofertas públicas y cualesquiera otras que se presenten a la Superintendencia con arreglo a la Ley del 
Mercado de Valores; 

Que MMD21, S.A., sociedad anónima constituida bajo las leyes de la República de Panamá, inscrita en la 
Sección de Mercantil en el Folio No 370550, desde el 22 de noviembre de 1999, ha solicitado a través de la 
cuenta de correo electrónico tramites_smv@supervalores.gob.pa, mediante apoderados especiales, el 29 de 
junio de 2022, el registro de Bonos Corporativos por un valor nominal de hasta Ocho Millones de Dólares 
(US$8,000,000.00); 

Que la referida solicitud, así como los docunentos presentados fueron analizados por la Dirección de 
Emisores, remitiendo al solicitante observaciones mediante nota del 21 de julio y correos electrónicos del 1 de 
septiembre, 7 de octubre, 5 de diciembre, 28 de diciehi.breAe. 2022, 12 de enero de 2023 las cuales fueron 
atendidas el 12 de agosto, 21 de septfombré; 16 de noviembre, 15 y 30 de diciembre de 2022, 4 y 13 de enero 
de2023; ' · 

Que lllla vez analizada la solicitud presentada, c:sí como los dócumentos adjuntos a ella, la Superintendencia 
del Mercado de Valores estima que la . sociedadMMQ~l, ~S.A., ha cumplido con todos los requisitos legales 
aplicables para obtener un reg;istro de valores para su oferta públicá; 

Por lo anteriormente;expuesfo, la Superilltendenda del Mercado deValores,'en ejercicio de sus funciones, ; . . . ' ~ ;·. ~ 

J . 
·RESUELVE: 

Primero: Registrar los siguientes valores de MMDÚ, S.A. p~a su oferta·pública: 

Bonos Corporativos (los Bonos) por un valor . nominal de hasta Ocho Millones de Dólares 
(US$8,000,000.00), emitidos en forma nominativa, registrada y sin cupones, en denominaciones de Mil 
Dólares (USDl,000.00) o sus múltiplos. Los Bonos podrán ser emitidos en múltiples Series de Bonos 
Garantizados hasta por la suma de l)os Millone!; de Dólares (US$2,000,000.00), y múltiples Series de Bonos 
Subordinados No Acumulativos hasta por la suma de Seis Millones de Dólares (US$6,000,000.00). 

La Fecha de Oferta Inicial será el 23 de enero de 2023. 

El Emisor notificará a la Superintendencia del Mercado de Valores y a la Bolsa Latinoamericana de Valores 
mediante suplemento al Prospecto Informativo con no menos de dos (2) Días Hábiles antes de la Fecha de 
Oferta Respectiva de cada Serie, la fecha de emisión, la fecha de oferta, la fecha de vencimiento, el plazo, la 
tasa de interés, fecha de pago de capital, cronograma de amortización (si lo hubiere), el período de gracia (si 
lo hubiere), periodo de interés, el monto, y el uso de fondos. 

La tasa de interés de cada Serie de Bonos podrá ser fija o variable. La tasa variable será la que resulte de 
sumar un margen, a ser establecido exclusivanente por el Emisor, a la tasa de financiación garantizada 
utilizada por los bancos para fijar el precio de los derivados y préstamos denominados en dólares o Secured 
Overnight Financing Rate (SOFR) administrada por el Banco de la Reserva Federal de Nueva York cotizada 
para períodos de treinta (30), noventa (90) o ciento ochenta (180) días. La tasa variable de los Bonos se revisará 
en cada Período de Interés, tres (3) días hábiles antes de cada Período de Interés por empezar y la Tasa de 
Interés Efectiva será notificada a la Superintendencia de Mercado de Valores, a la Bolsa Latinoamericana de 
Valores S.A. y a Latinclear tres (3) días hábiles antes de la fecha de inicío de cada Período de Interés. 

Para cada una de las series de Bonos, el Emisor determinará la periodicidad del pago de intereses, la cual podrá 
ser mensual, trimestral, o semestralmente. 

La base para el cálculo de los intereses será 365/365. 
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''.i~ ital de cada una de las Series de los Bonos Garantizados se pagará mediante: (i) un solo pago a capital, 

· ~: Jtff. respectiva Fecha de Vencimiento; o (ii) m~diante amortizaciones a capital, en cuyo caso el Emisor tendrá 
- -.~:· \~«}- recho a establecer un período de gracia para el pago del capital para una o más series de Bonos (cada uno, 

JA_;_ -~...., un "Período de Gracia") el cual no podrá ser nayor a veinticuatro meses (24) meses contados a partir de la 
- Fecha de Emisión Respectiva. Cada una de las Series de Bonos Garantizados podrán ser emitidas con Fecha 

1, de Vencimiento de hasta quince (15) años, contados a partir de la Fecha de Emisión Respectiva de cada Serie. 

El capital de cada una de las Series de los Bonos Subordinados No Acumulativos se pagará en la respectiva 
Fecha de Vencimiento de cada Serie. El plazo de las obligaciones derivadas de los Bonos Subordinados No 
Acumulativos será de hasta cincuenta (50) años, a partir de la Fecha de Emisión Respectiva de cada Serie. 

Condiciones especiales de los Bonos Subordinados No Acumulativos para la generación y pago de 
interés: El Emisor tendrá derecho a suspender el pago de intereses de los Bonos Subordinados No 
Acumulativos, uno o más períodos de interés si: (a) la Junta Directiva del Emisor lo estima conveniente; o (b) 
el Emisor determina que está en incumplimiento, o que dicho pago de intereses lo hará incumplir con alguna 
de las restricciones financieras de los Bonos Garantizados que será comunicada a la Superintendencia de 
Mercado de Valores y a la Bolsa Latinoamericana de Valores S.A., mediante suplemento al Prospecto 
Informativo con no menos de dos (2) Días Hábiles antes de la Fecha de Oferta respectiva (si hubiesen Bonos 
Garantizados emitidos y en circulación). 

Los Bonos Subordinados No AcumlJ,lativos no generarán, ni acumularán intereses durante el período de 
suspensión de generación y pago de intereses determiriado por el Enlisor. La suspensión del pago de intereses 
podrá hacerse para Períodos de Interés en curso y no ·constituirá un Evento de Incumplimiento de los Bonos 
Subordinados No Acumulativos. ' ·. · . 

La redención de los Bonos Garantizados ·de cualquier Serie podrán ser rediillidos total o parcialmente, a 
opción del Emisor a partir de su Fecha ,de Emisión Respectiva y al 100% de su Saldo Insoluto. Cualquier 
redención anticipada, ya sea paréial o totálpodrá ser ·efectuada.en cualquier fecha. En los casos de redenciones 
parciales por el Emisor, ~nó aplicará wimonto. :fil::ínirllo, Dicho pago se deberá realizar a prorrata a todos los 
Tenedores Registrados de los Bonos Garantizados .de la Serie a redimir. En caso de que el Emisor decida 
redimir anticipadamente los:Bonos Garantizados, asÍ'lo comwncará. a los Teriedores Registrados de la Serie a 
redimir, con no menÓs de 1diez (10) d,ías calendario de antenoridad a la Fecha de ;Redención Anticipada, 
mediante el procedlliriento para la remisión·dt? ;~echosRelevantes ala Bolsa Latinoamericana de Valores, S.A. 
y la Superintendencia de Mercado de Val()teS con indicación .del monto de los Bonos Garantizados a ser 
redimidos, la Fecha de Redención Anticipada 'y .la.Serie que corresponde. Dicho pago se deberá realizar a 
prorrata a todos los Tenedores ·Registrados 'de los Bonos· Garanti:Zados de la Serie a redimir. La porción del 
saldo redimida de los Bórios Garantizados dejará de devéngar intereses a partir de la Fecha de Redención 
Anticipada, siempre y cuando el Emisor aporte e instruya pagar al Agente de Pago, Registro y Transferencia 
las sumas de dinero necesarias para cubrir la totalidad de los pagos para la redención anticipada. 

La redención de los Bonos Subordinados No Acumulativos de cualquier Serie podrán ser redimidos total o 
parcialmente, a opción del Emisor a partir de su Fecha de Emisión Respectiva y al 100% de su Saldo Insoluto. 
Cualquier redención anticipada, ya sea parcial o total podrá ser efectuada en cualquier fecha. En los casos de 
redenciones parciales por el Emisor, no aplicará un monto mínimo. Dicho pago se deberá realizar a prorrata a 
todos los Tenedores Registrados de los Bonos Subordinados No Acumulativos de la Serie a redimir. En caso 
de que el Emisor decida redimir anticipadamente los Bonos Subordinados No Acumulativos, así lo comunicará 
a los Tenedores Registrados de la Serie a redimir, con no menos de diez (10) días de anterioridad a la Fecha 
de Redención Anticipada, mediante el procedimiento para la remisión de Hechos Relevantes a la Bolsa 
Latinoamericana de Valores, S.A. y la Superintendencia de Mercado de Valores con indicación del monto de 
los Bonos Subordinados No Acumulativos a ser redimidos, la Fecha de Redención Anticipada y la Serie que 
corresponde. Dicho pago se deberá realizar a prorrata a todos los Tenedores Registrados de los Bonos 
Subordinados No Acumulativos de la Serie a redimir. La porción del saldo redimida de los Bonos 
Subordinados No Acumulativos dejará de devengar intereses a partir de la Fecha de Redención Anticipada, 
siempre y cuando el Emisor aporte e instruya pagar al Agente de Pago, Registro y Transferencia las sumas de 
dinero necesarias para cubrir la totalidad de los ;>agos para la redención anticipada. 

No se podrán realizar redenciones anticipadas de Bonos Subordinados No Acumulativos mientras existan 
Bonos Garantizados emitidos y en circulación. 

Como se señala en el Prospecto Informativo, a:. momento en que se registra la Emisión, la misma no cuenta 
con garantías, respecto a la posibilidad de que se emitan Series de Bonos Garantizados, queda entendido que 
las Series de Bonos Garantizados estarán garantizados por un Fideicomiso de Garantía. El Emisor contará con 
sesenta (60) días calendarios contados desde el momento en que se encuentre registrada la emisión de la 
primera Serie de Bonos Garantizados para constituir las garantías sobre bienes muebles a favor del Fideicomiso 
de Garantía. En el evento que se constituyan a favor del Fideicomiso de Garantía, garantías sobre bienes 
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1. · ~ \ ebles, el Emisor contará con un plazo de ciento veinte ( 120) días calendario contados desde la Fecha de 
isión Respectiva de la primera Serie de Bonos Garantizados . 

. ~vtf> oda la información y documentación sobre las Garantías será remitida a la Superintendencia del Mercado de 
.=L WI Valores con una antelación de sesenta (60) Días Hábiles antes de la Fecha de Oferta de la Serie respectiva, 

para que sea analizada y aprobada. Luego de contar con la respectiva aprobación de la Superintendencia del 
Mercado de Valores, el Emisor podrá comunica- mediante Suplemento al Prospecto Informativo, dos (2) días 
hábiles antes de la Fecha de Oferta de la Serie respectiva, la garantía y demás condiciones de la Serie que será 
Garantizada. Toda la documentación relacionada a la garantía y al Fiduciario deberá cumplir con lo establecido 
en el Texto Único del Acuerdo No. 2-2010. 

Las obligaciones a cargo del Emisor derivadas de los Bonos Subordinados No Acumulativos no contarán con 
garantía alguna, sea real o personal. 

Segundo: El registro de estos valores no implica que la Superintendencia del Mercado de Valores recomiende 
la inversión en tales valores, ni representa opinión favorable o desfavorable sobre las perspectivas del negocio. 
La Superintendencia del Mercado de Valores no será responsable por la veracidad de la información presentada 
en el Prospecto Informativo o de las declaraciones contenidas en las solicitudes de registro. 

Tercero: Los valores antes descritos podrán ser ofrecidos públicamente a partir de la fecha en que quede 
ejecutoriada la presente Resolución. 

Cuarto: Se advierte a MMD21, .S.A. quy con el registro ~fo los valo~es concedido mediante la presente 
Resolución queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones del Texto Unico del Decreto Ley No.1 de 8 de 
julio de 1999, y sus reformas y los Acu~dos reglamentarios que incluyen, entre otras, el pago de la Tarifa de 
Supervisión de los valores en ci.i-clilación, y la presentación de los Informes de Actualización, trimestrales y 
anuales, así como el método de remisión de información adoptado en el Acuerdo No. 8.:..2018 de 19 de 
diciembre de 2018 y el Acuerdo No. 13"."2022. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso .de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de Valores 
y de Apelación ante la Junta Directiva de . fa. Superintendencia del Mercado de Valores. Para interponer 
cualquiera de estos recursosise dispondrá de un térnÍÍllo de cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. 
Es potestativo del recurrente 'interponer el récilrso de apelaCión,. sin interponer :el recurso de reconsideración. 

1 ' °!' 
1 

Fundamento de Derecho: TextoÚnicri delDecr~to Ley No~ l deKde julio de 1999 y sus leyes reformatorias, 
Texto Único del Acuerdo No.2-2010 de 16 de abril 'de 2010, el Acuerdo No.8-2018 de 19 de diciembre de 
2018 y el Acuerdo No.13-2022 de 14 de didembre de 2022. 

J. Mendieta/D. de Emisores 

. 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQ~SE T-$1J."';ÜE ' 

/7 GP 1~ tL ......... -- . REPUBLJCA DF. PANAMÁ -· 

~~ Javie~ o: s:?i;(fn:~;~:~º:·_~_· ·...;; .. ~ ... · ~-l-O-RE=-.S--
Supenntendente Es cC1pia auténtica de su Original 

Panamfi, 
Z.OL.~ 

_,<otJ-1~ 
Fcdrn: 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
NTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Resolución No. SMV - 29 -23 
(de.23 de~ de 2023) 

La Superintendencia del Mercado de Valores 
en uso de sus facultades legales, y 

COI\"SIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las 
solicitudes de registro de valores para oferta pública y cualesquiera otras que se presenten a la 
Superintendencia con arreglo a la Ley del Mercado de Valores; 

Que Los Castillos Real Estate, loe., sociedad anónima constituida mediante Escritura Pública No. 
15030 del 5 de octubre de 2007, debidamente inscrita a la Ficha 586260, Documento 1220076 del 
Registro Público de Panamá desde el 8 de- octubre de 2007, ha solicitado mediante apoderados 
especiales mediante el correo electrónico tramites smv@supervalores.gob.pa el 5 de octubre de 2022, 
el registro abreviado como emisor recurrente de los Bonos Corporativos por Setenta y Cinco Millones 
de Dólares (US$75,000,000.00); 

Que la referida solicitud, así como los documentos pre~entados fueron analizados por la Dirección de 
Emisores, remitiendo al solicitante foq:nularfo de observaciones el 12 de octubre, 9 y 19 de diciembre 
de 2022 y 13 de enero de 2023, lás. cuales fueron atendidas el 18 de noviembre, 1, 13 y 21 de 
diciembre de 2022 y 17 de .enero de 2023; 

Que, una vez analizada . la., solicitud'.. ;p:tesentadaj; ásí como·' los documentos adjuntos a ella, la 
Superintendencia deLMer'cado de Valores estima que la sociedad Los Castillos Real Estate, Inc., ha 
cumplido con todos los requisitos legales aplicables'para obtener un registro de valores para su oferta 
pública; ·· · · · 

. . : ·. i ' 
Por lo anterionnente . expuesto, la Superinte.ndencia, del,. Mercado de. Valores, en eJerc1c10 de sus 
funciones, ' . ": '· ,. . - . . 

-~ ·. RESUELVE: . 

Primero: Registrar los siguiéntes valores de Los Castillos Real Estate, Inc., para su oferta pública: 

Bonos Corporativos por un valor nominal de hasta Setenta y Cinco Millones de Dólares 
(US$75,000,000.00). 

Los Bonos serán emitidos en títulos nominativos y registrados, en denominaciones de Mil dólares 
(US$1,000) y sus múltiplos. Los Bonos serán emitidos en varias Series, según las necesidades del 
Emisor. La Serie A podrá ser emitida hasta Cincuenta y Seis Millones de Dólares (US$56,000,000.00) 
y para la Serie B · y Subsiguientes podrá ser emitidas hasta Diecinueve Millones de Dólares 
(US$19,000,000.00). 

El Emisor anticipa que los Bonos serán ofrecidos inicialmente a la venta en el mercado primario al 
cien por ciento (100%) de su valor nominal. Sin embargo, la Junta Directiva del Emisor o cualquier 
ejecutivo del Emisor que ésta designe podrá, de tiempo en tiempo, autorizar que los Bonos sean 
ofrecidos en el mercado primario por un valor superior o inferior a su valor nominal según las 
condiciones del mercado financiero en dicho o.omento. 

La Fecha de Oferta Inicial será el 23 de enero de 2023. 

El monto, la Fecha de Emisión, la Fecha de Oferta, Tasa de Interés, la Fecha de Vencimiento, Uso de 
Fondos de la Se:rie respectiva, serán notificados por el Emisor a la Superintendencia del Mercado de 
Valores y a Lafo1ex, mediante suplemento al Prospecto Informativo con al menos dos (2) Días Hábiles 
antes de la Fecha de Oferta respectiva. 

La base para el cálculo de los intereses será días calendarios / 360. 
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s Bonos Serie A devengarán una tasa variable que resulte al sumarle 3.25 % a SOFR a Plazo ! justada o a la Tasa de Sucesión, o a cualquier otra tasa de referencia alterna que a su vez suceda o 

0~ eemplace a SOFR a Plazo o a la Tasa de Sucesión, según lo indicado en esta sección. El resultado de 
eitP la revisión de la tasa variable será comunicado dos (2) Días Hábiles antes del inicio de cada Período de 

N1t:.~ Interés, a la SMV través del Sistema Electrónico para la Remisión de la Información ("SERI"). 

El Emisor pagará intereses sobre el Saldo Insoluto a Capital, en forma trimestral, en cada Día de Pago 
de Intereses hasta su Fecha de Vencimiento o la redención total de los Bonos de la Serie A, lo que 
ocurra pnmero. 

Las Serie B y subsiguientes devengarán una tasa de interés que podrá ser fija o variable y que será 
acordada entre el Emisor y el Suscriptor de dichas series según las condiciones de mercado existentes 
a más tardar tres (3) Días Hábiles antes de la Fecha de Oferta de la Serie correspondiente, y la misma 
será comunicada a la Superintendencia del Mercado de Valores mediante un suplemento al Prospecto 
Informativo que será presentado con por lo menos dos (2) Días Hábiles antes de la Fecha de Oferta de 
la Serie correspondiente. 

(a) Tasa de Sucesión 

Si antes de la finalización de cualquier Perioco de Interés el Agente de Pago, le notifica al Emisor y a 
los Tenedores Registrados de los Bonos, con copia al Fiduciario, que ha ocurrido cualquier Evento de 
Reemplazo de la SOFR o SOFR aPlazo, entonces el Emisor y la Super Mayoría de los Tenedores 
Registrados de los Bonos (ésta última aitravés del Agente de Pago) negociarán de buena fe una tasa de 
interés de referencia en sustituCi(m: de· la tasa SOFR a Plazo Ajustada (incluyendo algún ajuste 
matemático u otro ajuste a la. referencia (si hubiera) incorporada en él que deba hacerse para 
compensar el diferenciali entreJa ·~aSa SOFR a Plazo Ajustada y la tasa de interés de referencia que 
sustituya a ésta última) para la determfoación de_ lEt, tasa de interés _aplicable a los Bonos a partir del 
próximo Periodo de Interés, . dandO Olá . debida ,-· consideración a cualquier convención que esté 
evolucionando o en ese moÍnento exista para facilidades d~ .crédito y/o emisiones de títulos valores, o 
similares denominadas en . dólares de los: Estados Unid9s de América · en lo que respecta a tales 
referencias alternas (en adel&nte la "Tasa qe S:icesión"). , 

; "-- :•''. ~ 

' t ' • 

La Tasa de Sucesión, .así ·como cualquier otio·:cambio/ será c.omunicado por el Agente de Pago por 
escrito al Emisor, a ·-fos Tenedores Registrados y . al ·Fiduciario. El Emisor, ·a su vez, procederá a 
comunicar la Tasa de Sucesión; así como ctialqui~r otro caln.bio, a la Superintendencia del Mercado de 
Valores, mediante la divulgación de m{ comunicado es.critq, en formato de documento portable (pdf), 
publicado a través del Sistema Electrónico para la ' Remisión de Información (SERI) de la 
Superintendencia del Mercado de Valores y empezará a regir al Período de Interés inmediatamente 
siguiente. 

Para los efectos de los Bonos de esta Emisión, queda entendido y convenido que cualquier Tasa de 
Sucesión o cualquier otra tasa de referencia que la reemplace, en ningún caso será inferior a cero (O). 

Las disposiciones establecidas anteriormente son solamente para los efectos del establecimiento, uso y 
aplicación de la. Tasa de Sucesión o de aquellas otras tasas de referencia que a su vez la pudiesen 
reemplazar. Por lo tanto, los demás términos y condiciones establecidos en esta sección, incluyendo el 
margen aplicable o porcentaje a ser cobrado sobre la tasa SOFR a Plazo o sobre la Tasa de Sucesión o 
sobre aquellas otras tasas de referencia que a su vez pudiesen aplicar, la periodicidad de pago de 
intereses, la tasa de mora, etcétera, no se entenderán modificados y, por ende, continuarán aplicando, 
inclusive respecto de la Tasa de Sucesión o aquellas otras tasas de referencia que a su vez la sucedan. 

La Tasa de Sucesión o de aquellas otras tasas de referencia que a su vez la pudiesen reemplazar, no 
constituirá una modificación a los términos y condiciones de la Emisión y por lo tanto no aplicarán los 
trámites de registro de modificación de términos y condiciones ante la Superintendencia del Mercado 
de Valores. 

Redención Anticipada 

Las Series A, B y subsiguientes podrán se: redimidas anticipadamente por el Emisor, parcial o 
totalmente, ya sea una o varias Series, una vez transcurridos tres (3) años contados a partir de la Fecha 
de Liquidación de cada Serie, sujeto a las siguientes condiciones: (i) cumplidos los tres (3) años y 
hasta que se cumpla el quinto (5) año, el precio de redención anticipado será de ciento uno punto cinco 
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Ji J r ciento (101.5%) del Saldo Insoluto a Capital, (ii) a partir del sexto (6) año el Emisor podrá, a su 
.1~.~ ntera disposición, redimir los Bonos al cien por ciento ( 100%) del Saldo Insoluto a Capital. 

No obstante, lo anterior, el Emisor podrá hacer redenciones parciales sin penalidad al cien por ciento 
( 100%) del Saldo Insoluto a Capital de una o varias Series, en cualquiera de los siguientes casos: 

(i) Con fondos provenientes de la venta de alguna de las Fincas hipotecadas a favor del Fideicomiso 
de Garantía. 

(ii) Con fondos recibidos en concepto de indemnización bajo pólizas de seguros de las Fincas 
hipotecadas a favor del Fideicomiso de Garantía. 

(iii) Con fondos excedentes en la Cuenta de Concentración, provenientes de los cánones de 
arrendamiento cedidos. 

(iv) En caso de que ocurran cambios en las leyes, regulaciones, resoluciones, interpretaciones o 
pronunciamientos de alguna entidad gubernamental, en materia tributaria, o por otras razones 
expresadas en los Bonos, que obliguen al Emisor a pagar sumas adicionales bajo los Bonos, que 
hagan oneroso continuar con la Emisión. 

Cualquier redención anticipada deberá ocurrir en un Día de Pago de Intereses y deberá ser comunicada 
a los Tenedores Registrados con no menos de treinta (30) días calendarios de anterioridad a la Fecha 
de Redención Anticipada, mediante la publicación de un comunicado público de hecho de 
importancia, a través del Sistema Electrónico de Remisión de Información (SER!) de la 
Superintendencia del Mercado de Valores con indicación del monto y Serie de los Bonos a ser 
redimidos y la Fecha de Reden~ión Ant~cipada. ' 

Las Fechas de Vencimiento de las:Serie .A, Serie By subsiguientes serán quince (15) años contados a 
partir de la Fecha de Liquidación de la Serie correspondiente y las mismas serán comunicadas a la 
Superintendencia del Mercado de Valores Íl:ediante Suplemento al Prospecto Informativo que será 
presentado con por lo menos dos (2) Días Hábiles antes de la Fecha de Oferta de la Serie 
correspondiente. 

El Emisor pagará el capital de la Serie A mediante sesenta (60) abonos trimestrales en cada Día de 
Pago de Intereses, y iln último pago al vencimiento, por el monto requerido para cancelar el Saldo 
Insoluto a Capital de la Serie A de acuerdo al sigufonte cronograma de pago: 

. ! \·, < 1 

Ali o Pago Anual Pago 
Trimestral 

.. o . . o 1 5 476o/c 1 369o/c 
2 5.476% 1.369% 
3 5.476% 1.369% 
4 5.476% 1.369% 
5 5.476% 1.369% 
6 5.476% 1.369% 
7 5.476% 1.369% 
8 5.476% 1.369% 
9 5.476% 1.369% 
10 5.476% 1.369% 
11 5.476% 1.369% 
12 5.476% 1.369% 
13 5.476% 1.369% 
14 5.476% 1.369% 
15 5.476% 1.369% 

Al Vencimiento 17.860% 
Total 100.0% 

El Emisor pagará el capital de la Serie By subsiguientes mediante sesenta (60) abonos trimestrales en 
cada Día de Pago de Intereses de acuerdo al siguiente cronograma de pago: 

Año Pago Anual Pago 
Trimestral 

1 6.667% 1.667% 
2 6.667% 1.667% 
3 6.667% 1.667% 
4 6.667% 1.667% 
5 6.667% 1.667% 

Cv 
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6 6.667% 1.667% 
7 6.667% 1.667% 
8 6.667% 1.667% 
9 6.667% 1.667% 
10 6.667% 1.667% 
11 6.667% 1.667% 
12 6.667% 1.667% 
13 6.667% 1.667% 
14 6.667% 1.667% 
15 6.667% 1.667% 

Total 100.01% 

Los Bonos de esta Emisión estarán garantizados por un Fideicomiso de Garantía que tiene constituido 
el Emisor con BG Trust Inc., como Agente Fiduciario, mediante las Escrituras Públicas número 14,845 
de 18 de noviembre de 2014, extendida en la Notaría Tercera del Circuito de Panamá; número 1,219 de 
28 de enero de 2016, extendida en la Notaría Octava del Circuito de Panamá; número 16,147 de 12 de 
diciembre de 2016, extendida en la Notaría Octava del Circuito de Panamá; número 20,550 de 22 de 
diciembre de 2017, extendida en la Notaría Octava del Circuito de Panamá; número 6,516 de 21 de 
septiembre de 2020, extendida en la Notaría Primera del Circuito de Panamá, debidamente inscritas al 
Folio 30122120, Asientos 1, 2, 3, 4 y 5 de la Sección de Fideicomisos del Registro Público de Panamá; 
y la Escritura Pública No. 13,815 de 6 .de septiembre de 2019, extendida en la Notaría Octava del 
Circuito de Panamá, debidamenteinscrita al Folio' 30263430,' Asiento 5 de la Sección de Propiedad 
Horizontal del Registro Público de· Panámá y según sea modificado de tiempo en tiempo. 

El Fideicomiso de Garantía tiene actualmente como beneficiarios a los Tenedores Registrados de las 
Series Senior de los Bonos 2014, los cuales forméµ} parte de la emisión de bonos corporativos por la 
suma de hasta Setenta Millones de dólares'(US$70,ÓOO,QOO:OO), registrada por la Superintendencia del 
Mercado de Valores ·mediante Resolución SMV No.585-14 de 25 de. 'noviembre de 2014, según la 
misma ha sido enmendada. No obstante;· el Emisor ha sido áutorizado por la Superintendencia del 
Mercado de Valores· para · modificar . los .términos y coridicjones de · los Bonos 2014, mediante 
Resolución ResoluciónNo.SMV-417-22 de . 19 de· dicie1nbre de 2022, a fin de enmendar el 
Fideicomiso de Garantía antes de la 'Fecha de Oferh(de los ·Bonos de esta Emisión, de manera de 
ampliar las Obligaciones Garantizadas; a · efecto~ de/ que: (i) mientras existan Obligaciones 
Garantizadas de los Bonos 2014, el Fideicomiso garantice de manera primaria el pago de las 
Obligaciones Garantizadas delos Bonos 2014, incJuyendo el capital, los .intereses, comisiones, costas, 
gastos de cobranzas judiciales o extrajudiciales,: gastos de administración o manejo y gastos de 
cualquier índole a que haya lugar, y de manera secundaria, el pago de Jas Obligaciones Garantizadas 
de los Bonos de esta Emisión, incluyendo el capital, los intereses, comisiones, costas, gastos de 
cobranzas judiciales o extrajudiciales, gastos de administración o manejo y gastos de cualquier índole 
a que haya lugar; y (ii) una vez canceladas las Obligaciones Garantizadas de los Bonos 2014, la 
finalidad del Fideicomiso será garantizar y facilitar, en definitiva, las Obligaciones Garantizadas de los 
Bonos de esta Emisión. 

Es decir que, conforme a la modificación del Fideicomiso de Garantía, una vez canceladas las 
Obligaciones Garantizadas de los Bonos 2014, el Fideicomiso y las garantías constituidas bajo el 
mismo, no terminarán, sino que continuarán en plena vigencia y efecto para garantizar el 
cumplimiento de las Obligaciones Garantizadas de los Bonos de esta Emisión, sujeto a las condiciones 
y términos del Fideicomiso de Garantía enmendado. 

Los bienes y derechos que integran · el patrimonio del Fideicomiso de Garantía son los siguientes, los 
cuales continuarán siendo los mismos una vez enmendado el Fideicomiso de Garantía y canceladas las 
Obligaciones Garantizadas de los Bonos 2014: 

a) Primera Hipoteca y Anticresis sobre las Fincas propiedad de las subsidiarias del Emisor, ya 
hipotecadas a favor del Fideicomiso de Garantía, y aquellas que se puedan adicionar de tiempo 
en tiempo al Fideicomiso de Garantía, cuando sea necesario, y cuyo valor de mercado 
represente en todo momento, al menos ciento veinticinco por ciento ( 125%) del Saldo Insoluto 
a Capital de las Series Senior de los Bonos 2014. No obstante, una vez cancelados los Bonos 
2014, las Fincas propiedad de las subsidiarias del Emisor, ya hipotecadas a favor del 
Fideicomiso de Garantía, y aquellas que se puedan adicionar de tiempo en tiempo al 
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Fideicomiso de Garantía, cuando sea necesario, deberán tener un valor de mercado que 
represente en todo momento, al menos ciento veinticinco por ciento (125%), del Saldo Insoluto 
a Capital de los Bonos de esta Emisión. 

Cesión irrevocable e incondicional de la totalidad de los cánones de arrendamiento 
provenientes de los Contratos de Arrendamiento de las Fincas hipotecadas a favor del 
Fideicomiso, celebrados por las subsidiarias del Emisor (en calidad de arrendador) y sus 
clientes (en calidad de arrendatarios), los cuales serán depositados en la Cuenta de 
Concentración del Fideicomiso de Garantía. 

c) El efectivo disponible en la Cuenta de Concentración y la Cuenta de Reserva de Servicio de 
Deuda. La Cuenta de Reserva podrá ser reemplazada por una carta de crédito "stand-by" 
emitida por un Emisor Elegible. 

d) El endoso de las pólizas de seguro de las Fincas hipotecadas a favor del Fideicomiso de 
Garantía las cuales deberán cubrir en :odo momento un mínimo del cien por ciento ( 100%) del 
valor de las mejoras construidas sobre las Fincas. 

e) Los dineros que reciba el Fiduciario producto de la ejecución de las garantías reales que se 
constituyen a su favor, en caso de. que ello sea necesario para cumplir con los fines del 
Fideicomiso de Garantía. 

f) Cualesquiera otros bienes o garantías que el Emisor: o alguna. de sus subsidiarias aporten al 
Fideicomiso de Garantía, en términos aceptables al Fiduciario. 

Segundo: El registro de estos valores. no ·implica .que. la Superintendencia del Mercado de Valores 
recomiende la inversión en tales valÓres, ni representa opinión favorable o desfavorable sobre las 
perspectivas del negocio. La, Superintendencia .del <Mercado de Valores. no será responsable por la 
veracidad de la información presentada en el Prospecto Informativo o de las dedaraciones contenidas 
en las solicitudes de registro. : . · 

... 
!: •.. ' ' . ·, ·, ' . 

Tercero: Los valores antes.descritos:podrán ser ofreeidos públicamente a partir de la fecha en que 
quede ejecutoriada la presente Resolución.·•. .. 

: . ,· , 

Cuarto: Se advierte a Los Castillos Real Estate, 1Inc., que con el registro de los valores concedido 
mediante la presente Resolución queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones del Texto Único del 
Decreto Ley No. l de 8 de julio de 1999, y sus reformas y los Acuerdos reglamentarios que incluyen, 
entre otras, el pago de la Tarifa de Supervisión de los valores en circulación, y la presentación de los 
Informes de Actualización, trimestrales y anuales, así como el método de remisión de información 
adoptado en el Acuerdo No.8-2018 y el Acuerdo No. 13-2022. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos se dispondrá de un término de cinco ( 5) días hábiles siguientes 
a su notificación. Es potestativo del recurrente interponer el recurso de apelación, sin interponer el 
recurso de reconsideración. 

Fundamento de Derecho: Texto Único del Decreto Ley No. l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, Texto Único del Acuerdo No.2-10 de 16 de abril de 2010, Acuerdo No. 8-2018 del 19 
de diciembre de 2018, Acuerdo No. 1-2019 del 7 de agosto de 2019 y el Acuerdo No.13-2022 del 14 
de diciembre de 2022. · 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
r· 

(

. • ~ REPÚBLICA DE PANAMÁ Q . tuv ~·: sufi':;~;:ir ... ·.:~1'=.: \.~~;\"" ot'1ALORF.S 

J~ '-1. J . J t• . . De foja J. a foja: ___.;5=..--
u 10 av1er us 1mam E . . . 1.Á ,. .... ,.... ·q·ir."1 

,!; r.nr1i:i :;iu n "~ª c•f'I su 1.1ri.. ,;.¡ 

Superintendente 
Panamá, 

M.Ramírez/D. de Emisores 
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REPÚBLICA DE P ANAMA 

TENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Resolución No. SMV- .30 
(de ¿:) ({; de .Jj/'~ 

-2023 
de 2023) 

La Superintendencia del Mercado de Valores en uso de sus facultades legales, y 

CO~SIDERANDO: 

Que, mediante Resolución No.SMV-365-22 de 25 de octubre de 2022, se resolvió registrar la modificación 
a los términos y condiciones de los Bonos Corporativos autorizados para oferta pública mediante 
Resolución SMV No.354-18 de 10 de agoste de 2018 y su modificación, de la sociedad Ofertas e 
Inversiones, S.A., en atención a solicitud presentada; 

Que se advierte que, a lo largo de la Resolución No.SMV-365-22 de 25 de octubre de 2022, se identifica 
como valor nominal de los citados bonos corporativos "Treinta y Ocho de Dólares (US$38,000,000.00)", 
cuando lo correctJ es Treinta y Ocho Millones de Dólares (US$38,000,000.00); 

Que, en virtud de lo anterior y al tenor del artículo 999 del Código Judicial (norma adjetiva de aplicación 
supletoria por remisión del artículo 72 del Decreto Ejecutivo No.126 de 16 de mayo de 2017), existe en 
la Resolución No. SMV-365-22 de 25 de octubre de 2022, un error pura y manifiestamente tipográfico que 
es necesario corregir, de modo que la decisión no se malinterprete, al haberse identificado erróneamente 
el monto de los va.lores antes descritos; 

En mérito de lo expuesto, el Director de Emisores; de la Superintendencia del Mercado de Valores, en 
uso de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR parcialmente la Resolución No.SMV-365-22 de 25 de octubre de 2022, de 
modo que se entienda que el valor nominal de los Bonos Corporativos de la sociedad Ofertas e 
Inversiones, S.A., registrados mediante la Resolución SMV No.354-18 de 10 de agosto de 2018 y su 
modificación, es Trein ta y Ocho Millones de Dólares (US$38, 000, 000. 00). 

FUNDAMENTO LEGAL: artículos 1 O (nümeral 9), 22, 23 y concordantes del Texto Único del Decreto 
Ley 1 de 1999; artículo 72 del Decreto Ejecutivo No. 126 de 16 de mayo de 2017; y artículo 999 del 
Código Judicial. 

NOTIFÍQUESE~PUB , QU'E Y CÚMPLASE . 
/ . I ,. REPll8LfCAOErl,IP~~\ 

~ .·:ACt. -'"'ORES 

R 1 A G 
, M ~ fi<>I" ~ ;,,, _..,. c r¡ f' ,.;,, , ::ti . arc1a ayorca 

Director de Emisores ~~to Qo-t>de~:::::, 

. ~ - . '¡ 

~ 
/oag 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Resolución K_Q. ~MV - 3 5 -23 
(de 02..der~ de 2023) 

La Superintendencia del Mercado de Valores 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las 
solicitudes de registro de valores para ofertas públicas y cualesquiera otras que se presenten a la 
Superintendencia con arreglo a la Ley del Mercado de Valores; 

Que Proclluctos Alimenticios Pascual, S.A., sociedad· anónima constituida bajo las leyes de la 
República de Panamá, inscrita el 31 de octubre de 1946 en la Sección de Mercantil a la Ficha No 
1951, ha solicitado a través del correo electrónico tramites_smv@supervalores.gob.pa, mediante 
apoderados especiales el 1 de septiembre de 2022, el registro abreviado de Bonos Corporativos por 
un valor nominal de Cincuenta y Cuatro Millones de Dólares (US$54,000,000.00); 

Que la referida. solicitud, así como los docun:entos' presentados fueron analizados por la Dirección de 
Emisores, remitiendo al solicitante observaciones· mediante nota del 9 de septiembre de 2022 y 
correos electrónicos del 18 de o'ctubre,' l4de noviembre, 9 de diciembre de 2022, 11, 16 y 30 de enero 
de 2023 las cuales fueron atendidas el 20 de.octubre, 1 y 2 de.diciembre de 2022, 4, 11, 12 y 31 de 
enero de 2023; 

Que una vez analizada. la solicitud pre~~ritada·, así. como .. los documentos adjuntos a ella, la 
Superintendencia del Mercado de V á:lores estima que la sociedad Productos Alimenticios Pascual, 
S.A., ha cumplido con todos los reql}isitps legales aplicables para obtener un registro de valores para 
su oferta pública; · ' : .. : · .· · 

f".. ' 
¡: . . '·/>: ·~-~~--' . '. <t.' t 

Por lo anteriormente expuesto, la ~up~rintendencia 'del Mercado de Valores, en ejercicio de sus 
funciones, ' 

RESUELVE: 

Primero: Registrar los siguientes valores de Productos Alimenticios Pascual, S.A., para su oferta 
pública: 

lflonos Corporativos por un valor nominal de Cincuenta y Cuatro Millones de Dólares 
(US$54,000,000.00); en forma nominativa, registrada y sin cupones, en denominaciones de Mil 
Dólares (US$1,000.00) y sus múltiplos, en u:ia sola Serie. 

La Fecha de Oferta Inicial será el 8 de febrero de 2023. 

El Emisor notificará a la Superintendencia del Mercado de Valores y a la Bolsa Latinoamericana de 
Valores mediante suplemento al Prospecto Informativo por lo menos dos (2) Días Hábiles antes de la 
Fecha de Oferta, las siguientes condiciones: la Fecha de Emisión, la Fecha de Vencimiento, la Fecha 
de Liquidación y la Tasa de Interés. 

Los Bonos Corporativos devengarán una tasa de interés variable según la siguiente tabla con base 
en la SOFR a Plazo Ajustada y el nivel de endeudamiento (Deuda Financiera Neta/EBITDA) de los 
estados financieros consolidados, por los cuales se entenderán como los ·estados financieros 
combinados del Emisor o los estados financieros consolidados de Empresa Panameña de Alimentos, 
S.A. en el evento que estos se consoliden con el Emisor (en adelante los "Estados Financieros 
Consolidados"), revisable trimestralmente, a saber: 
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'beuda Financiera 
Tasa Mínimo 1 

Neta/ EBITD A 
Mayor o igual a 2.5x SOFR a Plazo Ajustada+ 4.500% 

3.625% 
De 2.5x a 2.0x SOFR a Plazo Ajustada + 4.375% 

3.500% 

Menor a 2.0x SOFR a Plazo Ajustada+ 4.250% 
3.375% 

Los intereses de los Bonos Corporativos serán pagaderos trimestralmente sobre el Saldo Insoluto a 
Capital, Jos días 15 de marzo, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de diciembre, de cada año, y en la 
Fecha de Vencimiento o en la Fecha de Redención Anticipada, de haberla. 

La base para el cálculo de los intereses será días (días transcurridos I 360). 

El pago de capital de los Bonos Corporativos será mediante 36 abonos trimestrales los días 15 de 
marzo, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de diciembre de cada año (cada uno, un "Día de Pago de 
Capital") a partir del primer aniversario de la Fecha de Liquidación de los Bonos Corporativos y un 
último pago por la totalidad del monto ciel capital adeudado de los Bonos Corporativos en la Fecha 
de Vencimiento o en la Fecha de Redención Anticipada, de haberla, de acuerdo con la siguiente 
estructura de amortización, la cual se presenta de forma.anual: 

Año Monto a pagar 
1 

·,-.: 
US$0 '. 

2 US$432,000 
•3 ·: f> US$756,000 
4 US$1,080,000 
5 US$2, 160,000 
6 US$3,672,000 

7 US$3,672,000 
8 US$3,780,000 
9\ ' US$3,780,000 
10 US$3,888,000 

Fecha de Vencimiento de US$30, 780,000 
los Bonos Corporativos 

La redlendón anticipada de los Bonos Corporativos podrá ser de forma parcial o total en cualquier 
Día de Pago de Capital a partir del cuarto aniversario de la Fecha de Liquidación. Los Bonos 
Corporativos serían redimidos (i) a un precio equivalente al 102% sobre su valor nominal a partir del 
cuarto aniversario de la Fecha de Liquidación; (ii) a un precio equivalente al 101 % sobre su valor 
nominal a partir del quinto aniversario de la Fecha de Liquidación; (iii) a un precio equivalente al 
100% sob:re su valor nominal, a partir del sexto aniversario de la Fecha de Liquidación. 

No obstante, lo anterior, el Emisor podrá, a su entera discreción, redimir de forma parcial o total, los 
Bonos Corporativos con fondos que provengan de Flujo Libre de Caja del Emisor, sin penalidades, 
hasta un monto máximo acumulativo de US$20,000,000.00 en cualquier Día de Pago de Capital 
durante el plazo de la Emisión. 

Los Bonos Co:--porativos estarán garantizados por el Fideicomiso de Garantía identificado como BG 
Trust Inc. FID (0074-GTIA-11) que garantiza los Bonos Corporativos bajo la Resolución No SMV 
530-21del10 de diciembre de 2021 (Emisión de Bonos 2021) y garantizará el Acuerdo ISDA. Dicho 
Fideicomiso de Garantía se encuentra constituido de acuerdo a las leyes de la República de Panamá, 
inscrito mediante Escritura Pública número siete mil ochocientos sesenta y siete (7 ,867) de veintisiete 
(27) de septiembre de dos mil once (2011) otorgada ante la Notaría Octava del Circuito de Panamá, 
adicionada mediante escritura pública número nueve mil trescientos cinco (9,305) de nueve (9) de 
noviembre de dos mil once (2011) otorgada ante la Notaría Octava del Circuito de Panamá, 
modificada mediante la escritura pública número veintitrés mil setecientos noventa y seis (23, 796) de 
veinte (20) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) otorgada ante la Notaría Primera del Circuito de 
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/Ji h 1:5.1 anamá y modificada por la Escritura Pública número nueve mil ochocientos noventa y nueve de 

.:__~()~ veintiuno (21) de octubre de 2021 otorgada ante la Notaría Primera del Circuito de Panamá de la 
L\J\~~,:.--·· Sección de Fideicomisos del Registro Público, el cual será enmendado dentro de un plazo de sesenta 
:~~ (60) días calendarios posterior a la autorización a la Resolución No SMV 31-23 de 30 de enero de 

2023, que refleja los cambios a los términos y condiciones de la Emisión bajo la Resolución No SMV 
530-21 del 10 de diciembre de 2021 y según el mismo sea enmendado de tiempo en tiempo (el 
"Fideicomiso de Garantía"), compuesto por los siguientes bienes y derechos (conjuntamente, en lo 
sucesivo, el "Patrimonio Fideicomitido"): 

Prenda sobre las acciones del Emisor, constituida el veintiséis (26) de septiembre de dos mil 
once (2011) mediante contrato de prenda en documento privado suscrito por EPA, como garante 
prendario, debidamente identificados en dicho contrato y el Fiduciario, como acreedor 
prendario, según el mismo ha sido modificado mediante enmienda y reforma íntegra de veinte 
(20) de diciembre de dos mil dieciséis (2016),enmendada y reformada de manera íntegra 
mediante enmienda y reforma íntegra de fecha veintiuno (21) de octubre de 2021, la cual será 
modificada para reflejar los cambios a los términos y condiciones de la Emisión de Bonos 2021 
(la "Prenda de Pascual"). 

Los derechos reales derivados de la Hipoteca Sobre Bienes Inmuebles, sobre las Fincas de 
propiedad del Emisor, detallados en la Sección 11.G. l. b del Prospecto Informativo. La Hipoteca 
sobre Bienes Inmuebles se encuentra registrada en elRegistro Público y será enmendada dentro 
de un plazo de sesenta (60) qías calendarios posterior a la autorización por parte de la 
Superintendencia del Meicado .. cie1Valores de la modificación de los términos y condiciones de 
la Emisión de Bonos 202 f. · 

Cesión de las indemnizaciones .proven~entes: de las pólizas de · seguro de incendio y terremoto 
contratadas por el Emisor, con extensión dé cóbertúra·sobre las mejoras presentes y futuras de 
las Fincas, y ·que cubran al menos elochenta por cientó (80%) del valor de dichas mejoras, de 
ser aplicables, · ·· · · · ' 1 

. j ' - .} .' ' ' 
La fianza solidaria constituida por el Fiador. Solidario a füvor de BG Trust, Inc., como fiduciario 
del Fideicomiso de Garantía, mepiante fiani:a: solidaria .de fecha veintiuno (21) de diciembre de 
dos mil once· (2011); '-enmendad~ y reformada intei~ralmente mediante enmienda y reforma 
íntegra de fecha:veinte .(20) de 'diciembre de dos mil dieciséis (2016), enmendada y reformada 
de manera íntegra mediante enmienda y reforma íntegra de fecha doce (12) de octubre de 2021, 
la cual será modificada para reflejar los cambios a los términos y condiciones de la Emisión de 
Bonos 2021. 

Los dineros que el Emisor entregue al Fiduciario para cumplir con el aporte. 

Los dineros provenientes de la ejecución de la Garantía Prendaria, de la Hipoteca Sobre Bienes 
Inmuebles, de la Fianza y cualesquiera otras garantías que se otorguen al tenor de lo establecido 
en el Contrato de Fideicomiso, en caso de que ello haya sido necesario para cumplir con los 
fines del Contrato de Fideicomiso. 

Los aportes en efectivo que de tiempo en tiempo deba realizar el Emisor, a solicitud del 
Fiduciario, en caso de que el producto de la ejecución de la Hipoteca Sobre Bienes Inmuebles, 
de la Garantía Prendaria, de la Fianza o cualesquiera otras garantías que se otorguen, no cubran 
el pago del saldo adeudado mientras se encuentren vigentes la Emisión de Bonos 2021, los 
Bonos Corporativos y el Acuerdo ISDA. 

Cualesquiera otros bienes o garantías que el Emisor u otras compañías relacionadas a éste 
aporten al Contrato de Fideicomiso, en términos aceptables al Fiduciario. 

Dentro de los 30 días calendarios siguientes a la fecha de emisión de los Bonos Corporativos, se 
constituirá una prenda sobre las acciones de Gold Mills de Panamá, S.A., una sociedad anónima 
constituida y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita al Folio No. 
60346 de la Sección Mercantil del Registro Público (en adelante, "Gold Milis"), a ser constituida 
mediante contrato de prenda en documento privado entre General Group of Panama, S.A., una 
sociedad anónima constituida y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, 
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Pág. No.4 
Resolución N(). SJV¡IV-35 -23 
de 02. de'°F~ de 2023 '~ }j ) } nscrita al Folio No. 286778 (S) de Ja Sección Mercantil del Registro Público (en adelante, "General 

_;~~/ Group"), c?mo garante prendario, y el Fiduciari?, como acreedor pren~ario ~en ~de~ante~ ~a "Prenda 
~ de Gold Mills"), quedando la Prenda de Gold Mills como parte del Patnmomo F1de1comlt1do. 

Segundo: El registro de estos valores no implica que la Superintendencia del Mercado de Valores 
recomiende la inversión en tales valores, ni representa opinión favorable o desfavorable sobre las 
perspectivas del negocio. La Superintendencia del Mercado de Valores no será responsable por la 
veracidad de la información presentada en el Prospecto Informativo o de las declaraciones contenidas 
en las solicitudes de registro. 

Terceiro: Los valores antes descritos podrán ser ofrecidos públicamente a partir de la fecha en que 
quede ejecutoriada la presente Resolución. 

Cuarto: Se advierte a Productos Alimenticios Pascual, S.A., que con el registro de los valores 
concedido mediante la presente Resolución queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones del 
Texto Único del Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999, y sus reformas y los Acuerdos 
reglamentarios que incluyen, entre otras, el pago de la Tarifa de Supervisión de los valores en 
circulación, y la presentación de los Informes de Actualización, trimestrales y anuales, así como el 
método de remisión de información adoptado en el Acuerdo No. 8-2018 de 19 de diciembre de 2018 
y el Acuerdo No. 13-2022. 

Contra esta Resolución cabe el Recur~ode Reconsideración.ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante laJunta-Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos se dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles siguientes 
a su notificación. Es potestativo del recurrente interponer el recurso de apelación, sin interponer el 
recurso de reconsideración. 

lFundlamento de Derecho:·Texto Único del Decreto Ley No.l de 8'dejulio de 1999 y sus leyes 
reformato:rias, Texto Único del Actierdó No.2-2010de16de'abril de2010, el Acuerdo No. 1-2019 
del 7 de agosto de 2019, el Acuerdo No.8:2018 de 19 de diciembre de 2018 y el Acuerdo No.13-2022 
de 14 de diciembre de 2022. · · 

NOTIFÍQUESE; PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
., ·t· ~ REPÜBUCA DE PANAMÁ a j~_,/~StlPf' .. N'l'r;;,..,..""i:te ,.,. ~·"" ~· 

De foja j a foja:--!J..._,_ __ 
Julio Javier Justiniani Es r.of)ia a11tlrntir.a dA su nrioin':ll 

Superintendente 

J. Mendieta/D. de Emisores 
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REPUBLICA DE PANAMÁ 
CONCEJO MUNICIPAL DE ARRAIJÁN 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 18 
(Del 14 de marzo de 2023) 

"Por el cual se hace una exoneración a la 
Junta Comunal de NUEVO EMPERADOR" 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
ARRAIJÁN, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que Ja Junta Comunal de Nuevo Emperador, representada por la H.C. ELBA ECHEONA 
de JIMÉNEZ, ha solicitado a este Concejo la exoneración del pago de impuestos, tasas y 
derechos que se deriven de una actividad denominada "FIESTA DE SAN JOSÉ", a 
realizarse los días sábado 18 de marzo del presente año en un horario de 9:00 p.m a 4:00 
a.m y el domft-lgo 19 de marz9 del presente año en un horario de 5:00 p.m a 3:00 a.m. en el 
Salón Cultural del corre_gimiento de Nuevo Emperador. 

Que los fondos q~e se recauden producto de esta actividad, BAILES, VENTA DE 
._COMIDA Y BEBIDAS, serán utilizados en beneficio del Centro de Enseñanza Inicial de 

' 
Nuevo Emperador (CEINE) y para la comunidad en general. Dicha solicitud estará bajo la 
responsabilidad del señor JACK RUBY DE LEÓN GUEVARA con cédula de identidad 
personal Nº 8-812-1845. 

Que es potestad del Consejo Municipal conceder exoneraciones de impuestos, tasas y 
derechos municipales, de conformidad a lo establecido en el A1iículo 248 de la 
Constitución Nacional, en concordancia con el Acuerdo Nº 50 del 13 de agosto de 1996 y 
la Resolución Nº 46 del 26 de noviembre de 1996. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Que la Junta Comunal de Nuevo Emperador, representada por 
la H.C. ELBA ECHEONA de JIMÉNEZ, ha solicitado a este Concejo la exoneración del 
pago de impuestos, tasas y derechos que se deriven de una actividad denominada "FIESTA 
DE SAN JOSÉ", a realizarse los días sábado 18 de marzo del presente año en un horario 
de 9:00 p.m a 4:00 a.m y el domingo 19 de marzo del presente año en un horario de 5:00 
p.m a 3:00 a.m. en el Salón Cultural del corregimiento de Nuevo Emperador. 

Que los fondos que se recauden producto de esta actividad, BAILES, VENTA DE 
COMIDA Y BEBIDAS, serán utilizados en beneficio del Centro de Enseñanza Inicial de 
Nuevo Emperador (CEINE) y para la comunidad en general. Dicha solicitud estará bajo la 
responsabilidad del señor JACK RUBY DE LEÓN GUEV ARA con cédula de identidad 
personal Nº 8-812-1845. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Liberar a la Junta Comunal de Nuevo Emperador del pago de 
los impuestos, tasas y derechos que corresponda a la carga tributaria de acuerdo a los 
establecidos en el Acuerdo Nº 82 de 30 de agosto de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar este Acuerdo a la Administración Municipal y a 
Dirección de Tesorería para lo que corresponda en materia fiscal. 

ARTICULO CUARTO: Comunicar a los involucrados a mantener las medidas sanitarias 
pertinentes y el aforo establecido por el Ministerio de Salud. 
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-
i.ARTÍCULO QUINTO: Esta exoneración no exime al beneficiario del cumplimiento de 
los requisitos administrativos exigidos para la explotación de las actividades que genera el 
impuesto exonerado y debe aplicarse sólo si se agotan los trámites exigidos sobre la 
materia. 

ARTÍCULO SEXTO: Este Acuerdo comenzará a regir a partir de su promulgación. 
Comuníquese y Cúmplase 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE ARRAIJÁN, A CATORCE (14) DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). 

&:..t~ ~;:~v--~ 13 
H.C. ELDA TUNON 

VICEPRESIDENTE 

!fj_~IR~.~ Q 

H.C. ISAAC FIGfJEROA 
PRESIDENTE. 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE ARRAIJÁN, ~DE W\Q.1'z.c:;) DE 2023 

SANCIONADO 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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AVISOS 

AVISO. Para dar cumplimiento en lo que establece el Artículo 777 del Código 
de Comercio e Industrias de la República de Panamá, se hace saber que CESAR 
DELVIS BLANCO MARTÍNEZ, varón, mayor de edad, de nacionalidad 
venezolana, con pasaporte No. 147077017, carné de residente permanente No. 
E-8-173168 y RUC 8-NT-2-736017,  traspaso mi establecimiento comercial 
denominado ON-TIME SERVICES & SOLUTION, ubicado en la provincia 
de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Juan Díaz, calle sexta, 
urbanización Los Pueblos, con aviso de operación No. 8-NT-2-736017-2020-
574242179, traspaso a la sociedad ON TIME SERVICES AND SOLUTIONS 
EXPRESS, S.A., sociedad anónima, debidamente inscrita al Folio No. 
155727406 de la Sección de Mercantil del Registro Público,  y R. U. C. 
155727406-2-2022 D. V. 28. L. 10815863. Tercera publicación. 
_____________________________________ 
AVISO DE FUSIÓN. Se comunica que por medio de la Escritura Pública No. 
2,153 de 16 de marzo de 2022, otorgada en la Notaría Novena del Circuito de 
Panamá, debidamente inscrita a Folio Electrónico No. 780405(S), Asiento No. 
14, Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, desde el 21 de junio 
de 2022, se aprobó el convenio de fusión por absorción entre las sociedades 
ONBOARD TRUCK, S.A. (SOCIEDAD ABSORBIDA) y ONBOARD 
LOGISTICS PANAMÁ, S.A. (SOCIEDAD ABSORBENTE), sobreviviendo 
esta última, es decir, ONBOARD LOGISTICS PANAMA, S.A. L. 202-
119819763. Tercera publicación. 
_____________________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio de la 
República de Panamá se le comunica al público en general que ELIDA FRÍAS 
VERGARA, con cédula de identificación personal 7-72-1877, en su calidad de 
Representante Legal del establecimiento comercial denominado 
DISTRIBUIDORA SANTA ISABEL  propietaria del establecimiento 
comercial DISTRIBUIDORA SANTA ISABEL, ubicado en la provincia de Los 
Santos, distrito de Las Tablas (Cabecera), Urbanización Santa Isabel calle 
principal entrada, casa S/N. con aviso de operación No. 7-72-1877-2012-
361242 hace el traspaso del mismo a el señor HÉCTOR FRÍAS, varón, 
panameño, con cédula de identidad personal 7-96-250. L. 202-119705597. 
Tercera publicación. 

_____________________________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio de la República de Panamá se le comunica al 
público en general que ALEXIS E. BUITRAGO GÓMEZ, con cédula de 
identidad personal No. 6-54-1603, en su calidad de representante legal del 
JORÓN EL CRUCE DE DIVISA, propietario del establecimiento comercial 
JORÓN EL CRUCE DE DIVISA, ubicado en Divisa, distrito de Santa María, 
corregimiento de Los Canelos, calle Carretera Nacional, provincia de Herrera, 
con aviso de operación No. 6-54-1603-2009-180906, DV 86, hace el traspaso 
del mismo a ADELAIDA BUITRAGO DE ROBLES con cédula de identidad 
personal No. 6-53-2157. Atentamente, ALEXIS E. BUITRAGO GÓMEZ. Céd. 
6-54-1603. L. 10547344. Primera publicación. 
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sr. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 1-21-23 

' ' 

EL SUSTANCIADOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE 
TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

HACE SABER 

Que el señor (a) Rosa Romelia Ruiz Quintero, con cedula Nº 8-338-196 y Roberto Julio Calderon 
Chanis, con cedula Nº 8-239-2319, ambos residentes en El Silencio, Corregimiento de El Silencio, 
Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro; Han solicitado ante la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI), mediante la solicitud Nº 1-15-16 del 26 de enero de 2016, la 
adjudicación a título oneroso de un globo de terreno Baldío Nacional, con una superficie de 
(Ohas+0,656.03 M2) ubicado en El Silencio, Corregimiento de El Silencio, Distrito de Changuinola, 
Provincia de Bocas del Toro. 

Comprendida según Plano Aprobado: 101-06-2890 del 9 de abril de 2019. 

DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: 

Norte: Terreno nacional ocupado por: Oralys ltzel Hernandez Concepcion. 

Sur: Calle proyectada a calle principal del Silencio de 12.80 M. 

Este: Terreno nacional ocupado por: Claricia Williams Diaz de Collins Plano aprobado 102-06-
2901, Terreno nacional ocupado por: Plinio Sanchez. 

Oeste: Finca 463851, código 1101, Propiedad de: Promotora Changuinola S.A. 

Para efectos legales se fija el presente edicto por quince (15) días hábiles, en lugar visible de este despacho, en la 
Alcaldía o Casa de Justicia y Paz donde está ubicado el terreno y copia del mismo se entregan al interesado para que lo 
haga publicar por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y por un (1) día en la gaceta oficial , 
tal como lo ordena el artículo 108 de la ley 37 del 21 de septiembre del año 1962. Este edicto tendrá una vigencia de 
quince (15) días hábiles a partir de su última publicación. 

DADO EN CHANGUINOLA A LOS TRES (3) DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 2023. 

~ 
<::;/.~;°*'...- \ ,, ' ,..---- «'f ¡"''<' .•• ,.,,'t,, , 

"' i /.,,y ... ':il " ~ ~ \ 
~ "- - '\ ).. :: : ~ :"';1 ··,. '.· • :\) \ 
-~,--_'-f_ ~:\ ,bf... .... '• ---=·" Je 

.>-\\.~ ~ ....... : .,_> J. 

ING. RICARDO MORALES. :. · 
SUSTANCIADOR REGIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 

DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

Se fija en este Despacho a los __ días Se Desfija en este Despacho a los __ días 

Del Mes De de 20_. Del Mes De de 20 __ . 

Hora --- ---- Hora 
--~----~· 

202-119933914
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il 
ADMINISTRACION REGIONAL 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

EDICTO-ANATl-CHANG-0143-13 

El Administrador Regional de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la Provincia 
de Bocas del Toro 

HACE SABER: 

Que el señor (a) JOSE OLABO SANTIAGO, residente en Finca . 4, Distrito de Changuinola, 
Provincia de Bocas del Toro. Portador de la cedula de identidad personal Nº 4-111-128, ha 
solicitado ante la Administració.n Regional de la Autoridad Nacional .de Administración de Tierras 
(ANATI), mediante solicitud 1-0096-13 del, 8 de Julio del 2013, la adJudicación a titulo oneroso de 

una parcela de Tierras Baldí~s Nacionales de 53HAS+5,552.30M2
, ubicado en la localidad de 

Quebrada Pueblo, Corregimie.~to de Cauchero, Distrito de Bocas del Toro. Comprendida según 
plano 101-03-2529 del 30 de Agosto de 2013, dentro de los siguientes linderos generales: 

Norte: Filomena Morales. 

Sur: Narciso Morales, Ofelia Santos, Cristina Morales. 

Este: Quebrada Pueblo. 

Oeste: Camino, Reserva Forestal Palo Seco. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este despacho, en la Alcaldía 
~ Corregiduria del lugar donde está ubicado el terreno, y copia del mismo se entregaran al 
rnteresado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondiente, tal como lo 
orden.a el artícul? 1 O~ ~e la Ley ~7 de 2~ ~e septiembre de 1962. Este edicto tendrá una vigencia 
de quince (15) dras hab1les a partir de la ultima publicación. 

Dado en Changuinola, a los Veinte (20) días del mes de settierribre.de ~~~'·3°>. 

Se Fija en este despacho, a los .Z..5 días del mes 

De 5e..p fl'(/n 6 r-<- de; Z. () r 3 . 
Se Desfija en este despacho, a los ¡';:f días del mes 

De Oa1u)JAú 
Hora: 2> ; r9() p ¡t.(_ 

Hora: /V : o t/ Ovu.-

1auan e S'yy¡,/t. 

202-119864222
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AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

~ · 

ADMINISTRACION REGIONAL 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO 

EDICTO-ANATl-CHANG-0144-13 

El Administrador Regional de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la Provincia 
de Bocas del Toro 

HACE SABER: 

Que el señor (a) JOSE OLABO SANTIAGO, residente en Finca 4, Distrito de Changuinola, 
Provincia de Bocas del Toro .. Portador de la cedula de identidad personal Nº 4-111-128, ha 
solicitado ante la Administración Regional de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

(ANATI) , mediante solicitud f ;.128-201 O del, 9 de Agosto del 201 O, la adjudicación a titulo 
oneroso de una parcela de 1 ierras Baldías Nacionales de 31HAS+8,223.13M2

, ubicado en la 
localidad de Quebrada Pue~lo, Corregimiento de Cauchero, Distrito de Bocas del Toro. 
Comprendida según plano 10.1-03-2530 del 30 de Agosto de 2013, dentro de los siguientes 

linderos generales: 

Norte: Benjamín Serrano. 

Sur: Quebrada Pueblo. 

Este: Camino hacia otros predios. 

Oeste: Filomena Serrano. 

Para los efectos legales se fija .el presente Edicto en lugar visible de este despacho, en la Alcaldía 
·' ~ 

o Corregiduria del lugar donde está ubicado el terreno, y copia del mismo se entregaran al 
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondiente, tal como lo 
ordena el artículo 108 de la Ley 37 de 23 de septiembre de 1962. Este edicto tendrá una vigencia 
de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. 

Dado en Changuinola, a los Veinte (20) días del mes de Septiembre de 2013. 

Se Fija en este despacho, a los ~S días del mes 

De SapJ.,~ t-m b Y'<-. del ZD t .!J . 
Hora: 3 ; f) ó rA{ 

'a.va ne 

Se Desfija en este despacho, a los__il_ dlas del mes 

De <0chw ¿ · del_ d-"--. -'0.....,1_).__ 

Hora: ] O : O::¡.; 

" ( 

" 1 

202-119864304
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EDICTO No. 212 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A): EMANUEL RICARDO SAL.AZAR DONADO. varón. panameño. 
mayor de edad. soltero. portador de la cédula de identidad personal No. 8-161-581 . 
residente en Calle El Chorro. Barrio Colón. Casa No. 2734, Celular No. 6484-1480.------
En su propio nombre y en representación de su propia persona---------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE 19 NORTE de la Barriada CALLE LARGA Corregimiento 
BARRIO COLON donde HAY UNA CONSTRUCCION, distingue con el 
numero ......... y cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 50.57 MTS 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 61.56 MTS 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA CON: 20.00 MTS 

RESTO DE LA FINCA 6028 TOMO 194 FOLIO 104 PROP. DEL MUNICIPIO 
OESTE: DE LA CHORRERA Y CALLE 19 NORTE CON: 34.22 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENOS: NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS METROS 
~ CUADRADOS CON CINCUENTA Y UNO DECIMETROS CUADRADOS (992.51 MTS2).

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (1 O) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, _9_de __ no~v~ie~m~b~r~e ___ de ___ d~o~s_m_i_I v~e_in_ti~do~·s~.-------

ALCALDE: (FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

DIRECTOR DE INGENIERIA: (FDO) ING. ADRIANO FERRER 
CERTIFICO: Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, nueve (09) de noviembre de 
dos mil veintidós. -

011260450
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Rl!PÚBLICA DI! PANAMÁ 
- GOBll!!.RNO NAC.IONAt.. -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS 
ANA.TI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 029-2023 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras . en la 
orovincia de Chiriguí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) JOSE RAMON AGUILAR POTOY Vecino (a) de SAN BARTOLO 
LINIA Corregimiento de PUERTO ARMUELLES del Distrito de BARU provincia de 
CHIRIOUI portador de la cédula de identidad personal No. 4-228-691 VARON de 
nacionalidad PANAMEÑA ,MAYOR DE EDAD.CASADO ocupación JUBILADO ha 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud ADJ-4-
607-2017 según plano aprobado 402-01-25439 la adjudicación del título oneroso de 
una parcela de Tierra Patrimonial adjudicable con una superficie total de 
OHA+2592.43M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de SAN BARTOLO LINIA Corregimiento de 
PUERTO ARMUELLES Distrito de BARU Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de 
los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR DOMITILO MORALES. TERRENO NACIONAL OCUPADO 
POR ELENA ATENCIO. 

SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR LUISA GONZALEZ. 

ESTE: VEREDA DE PIEDRA EXISTENTE DE 6.00 M A OTROS LOTES A EL PALMAR. 

OESTE:TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ABEL SANCHEZ . 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BARU en el Despacho de Juez de Paz de PUERTO ARMUELLES 
copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación . 

Dado en ---º~A~V~I=D ___ a los 30 días del mes de ENERO de --=2=0=2=3 __ _ 

Funcionaria Sustanciadora 
Anati-Chiriquí 

Firma:~ .~.a n.a,..,.) 
Nombr :WLEIMAMEDES GUERRA 
Secretaria Ad-Hoc 

202-119424900
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•· 
Ril'ÚIUCA DE PANAMA 
- ,.~"'"'' ~•r.Q ... l -

AUTORIDAD NACIONAL 
t>e AOMINISTRAOÓN 
DE TIERRAS 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº054 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que SATISHKUMAR NATHUBHAI AHIR vecino (a) residencia OMAR TORRIJOS Corregimiento OMAR 
TORRIJOS Distrito SAN MIGUELITO con número de identidad personal E-8-90649 ha solicitado la 
adjudicación y Regularización de un terreno baldío nacional, mediante la solicitud ADJ-13-169-2021 DEL 9 
DE ABRIL DEL 2021 en la provincia PANAMA OESTE del distrito de, LA CHORRERA corregimiento de 
FEUILLET lugar LAS LAJITAS dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR LIONEL ROSARIO CORTEZ. 

Sur: SERVIDUMBRE FLUVIAL 10.00 MTS. QUEBRADA PERDIZ. 

Este: FINCA 197274DOC162896 CODIGO 8607 PROPIEDAD DE NORIEL SANTAMARIA PINEDA. 

Oeste: VIA PRINCIPAL 3.00MTS VEREDA. TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR DIMAS CORTEZ, 
TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR ANTONIO VELASQUEZ Y LILIA DELGADO. 

_Con una superficie de -º._hectáreas, 4324 más cuadrados, conjQ_decímetros cuadrados 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregíduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. -----
Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (28) días del 

Firma dllJQ 
Nombre: LICDO U~ 

~~~~~~~~~~-

D l RECTOR REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE

ANATI 

FIJADO HOY: DESFIJADO HOY: 
Día Mes Año 

Firma: 
Nombre: 

SECRETARIO ANATI SECRETARIO ANATI 

010412163
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